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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Pamplona, catorce de mayo de dos mil veintiuno 

 
 
 

OBJETO POR DECIDIR 
 
En atención al informe secretarial que antecede, resulta procedente entrar a resolver 
sobre la aplicación del parágrafo del artículo 30 del C.P.L. y S.S. 
 
 

CONSIDERACIONES 
 

El parágrafo del artículo 30 ibídem establece que:  

 

“Parágrafo.- Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio 
de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere 
efectuado gestión alguna para su notificación el juez ordenará el 
archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con 
la demanda principal únicamente.”. (Negrilla, cursiva y subrayas fuera 
de texto). 

 
Del estudio del expediente se observa que, transcurridos seis meses desde que se 
profirió el auto admisorio de la demanda (16 de octubre de 2020), no se ha realizado 
ninguna actuación, con el fin de lograr la notificación personal de la citada 
providencia a la demandada. 
 
En atención a ello, y al ser evidente que en el sub lite, se configura el supuesto de 
hecho que consagra la citada disposición normativa, resulta procedente ordenar el 
archivo de las presentes diligencias.  
 

DECISION 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO: 
 
 

RESUELVE 
 
ORDENAR el archivo del expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 
JUEZ 
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